
direccioncontratacion direccioncontratacion <direccioncontratacion@caqueta.gov.co>

Com No. 00334 – DTC – 2026/ DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN DE CONVENIO No.
20260000001
1 mensaje

direccioncontratacion direccioncontratacion <direccioncontratacion@caqueta.gov.co> 25 de junio de 2026 a las
19:18

Para: SECRETARIA DE GOBIERNO <gobierno@caqueta.gov.co>, leidygarciagonzalez@gmail.com

Com. No. 00334 – DTC - AAAA
 
 
Florencia, 25 de junio de 2026

 
 

PARA: LEIDY JOHANA GARCIA GONZALEZ
Secretaria de Gobierno
 

DE: LUIS FRANCISCO RUIZ AGUILAR
Gobernador del Departamento del Caquetá
 

                                                                                           
REFERENCIA:                                             NOTIFICACIÓN DE DESIGNACIÓN DE
SUPERVISIÓN
                                              

Considerando que la gestión contractual de la entidad debe enmarcarse en el acatamiento de los
postulados y reglas que emanan de los principios de la función administrativa (Art. 209 de la Constitución
Política) y del control fiscal (Art. 267 ibídem); y que el estatuto de contratación contenido en la Ley 80 de
1993 en su Art. 14 establece los medios que pueden utilizar las Entidades estatales para el cumplimiento
del objeto contractual, asignándole a la entidad la dirección general y la responsabilidad de ejercer el
control y vigilancia de la ejecución del contrato, en virtud de lo cual, me permito designarlo como
SUPERVISOR del CONVENIO que se relaciona:
 

No. PROCESO DC-GO- CNVC-001-2026
No. CONVENIO 001 de 24 de junio de 2026
CONTRATISTA CORPORACIÓN PLANET FOR LIVE
OBJETO AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, LOGÍSTICOS, ADMINISTRATIVOS Y

FINANCIEROS, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN A
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON ENFOQUE DIFERENCIAL EN EL
DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ

 
Los documentos del Proceso podrán ser consultados en el siguiente enlace:
 

LINK DEL PROCESO EN SECOP II
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10395836&
isFromPublicArea=True&isModal=False
 

 
Para el ejercicio de las funciones que le corresponden como SUPERVISOR se resalta que según lo
dispuesto en el art. 82 de la ley 1474 de 2011, la supervisión consiste en “el seguimiento técnico,
administrativo, financiero, contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida
por la misma entidad estatal cuando no requieren conocimientos especializados”.

25/6/26, 19:18 Correo de Gobierno en Linea - Com No. 00334 – DTC – 2026/ DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN DE CONVENIO No. 20260000001

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=e6713cd4aa&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-832165115327069298&simpl=msg-a:r-407923024507414… 1/2

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10395836&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10395836&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10395836&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10395836&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10395836&isFromPublicArea=True&isModal=False
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/OpportunityDetail/Index?noticeUID=CO1.NTC.10395836&isFromPublicArea=True&isModal=False


 
Las funciones que le corresponden como SUPERVISOR se circunscriben esencialmente a la vigilancia del
contrato y se deben desarrollar con apego a las siguientes disposiciones normativas:
 

1.   Manual de contratación.
2.     Marco reglamentario del estatuto general de contratación Decreto 1082/2015 o las normas que los
adicionen, modifiquen.
3.     Marco Legal que regula la contratación estatal, en especial las contenidas en la Ley 1474 de 2011
artículos 82, 83, 84. Ley 80/93 – Ley 1150/2007.
4.   Marco Constitucional aplicable en materia de contratación estatal.

 
Será deber del supervisor cargar en la plataforma del SECOP II todos los documentos que se expidan
durante la ejecución del contrato, así mismo mantener actualizado el Expediente físico de cada Contrato.
 
La designación de la supervisión se realizó a través de la plataforma transaccional, en la fecha del 23 de
junio de 2026.
 
Nota: Finalizada la suscripción del Acta de inicio y registrado el inicio del contrato en la plataforma de gestión
contractual, el supervisor deberá adjuntar el soporte de esta notificación/Comunicación en el módulo de ejecución del
contrato.
 
 

Proyectó:

Luisa Fernanda Díaz Montealegre

Contratista DTC

Gobernación del Caquetá
Proyectó: 

direccioncontratacion@caqueta.gov.co
www.caqueta.gov.co
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